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Consejería de Salud y Consumo
Servicio Andaluz de Salud

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO TORRECÁRDENAS DE ALMERÍA,
ACTUANDO COMO ÓRGANO DE CONTRATACIÓN DE LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE ALMERÍA, DE
ADJUDICACIÓN DEL QUINTO CONTRATO BASADO EN ACUERDO MARCO  CON UNA ÚNICA EMPRESA, POR
LOTES Y AGRUPACIONES DE LOTES, PARA EL SUMINISTRO DE TRACTO SUCESIVO Y PRECIO UNITARIO DE
MATERIAL  ESPECÍFICO  PARA  QUIRÓFANO.  ARTÍCULOS  PARA  HEMOSTASIA,  PARA  RECONSTRUCCIÓN  Y
REGENERACIÓN TISULAR Y OTROS, PARA LOS CENTROS SANITARIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD
ADSCRITOS A LA CENTRAL PROVINCIAL DE COMPRAS DE ALMERÍA. MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO. 

EXPEDIENTE: 0001002/2018 (CCA: +6.+JQWFJZ; NÚMERO GIRO: CONTR 2019 0000166214) 
Ref.: MVG/fjml

A S U N T O

Manuel  Vida  Gutiérrez,  Director  Gerente  del  Hospital  Universitario  Torrecárdenas,  como  Órgano  de
Contratación  y  legal  representante  de  la  Central  Provincial  de  Compras  de  Almería  en  ejercicio  de  las
competencias que en contratación administrativa le son delegadas mediante Resolución de 20 de enero de
2022,  de  la  Dirección  Gerencia  del  Servicio  Andaluz  de  Salud,  por  la  que  se  delegan  competencias  en
diferentes  órganos,  publicada  en  BOJA  nº  22  de  2  de  febrero  de  2022,  procede  mediante  la  oportuna
Resolución motivada a la adjudicación del contrato basado en el Acuerdo Marco de referencia.

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

PRIMERO.- Con  fecha  18 de  agosto  de  2020,  tramitado  el  oportuno  expediente,  se  dicta  Resolución  de
adjudicación del ACUERDO MARCO CON UNA ÚNICA EMPRESA,  PARA EL SUMINISTRO POR PRECIO UNITARIO
DE  MATERIAL  ESPECÍFICO  PARA  QUIRÓFANO.  ARTÍCULOS  PARA  HEMOSTASIA,  PARA  RECONSTRUCCIÓN  Y
REGENERACIÓN  TISULAR  Y  OTROS,  PARA  LA  CENTRAL  PROVINCIAL  DE  COMPRAS  DE  ALMERÍA,  mediante
Procedimiento Abierto, para un período inicial de doce meses (12 meses), con una prórroga prevista de treinta
y  seis meses  (36  meses),  y  un  valor  máximo  estimado  (IVA  excluido)  de  UN  MILLÓN  SETECIENTOS
NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS //1.791.263,50  €// a
las mercantiles  siguientes:  MEIJI PHARMA SPAIN S.A., MBA INCORPORADO S.L., CORIBERICA SANITARIA S.L.,
KLUTER  MEDICAL  S.L.,  BAXTER  S.L.,  FRESENIUS  KABI  ESPAÑA  S.A.,  EDWARDS  LIFESCIENCES  S.L.,
INTERSURGICAL  ESPAÑA S.L.,  MEDLINE  INTERNATIONAL  IBERIA  S.L.,  VORTROM S.L.U.,  PRIM  S.A.,  ZIMMER
BIOMET  SPAIN  S.L.U.,  EXACTECH  IBERICA  S.L.,  MEDTRONIC  IBÉRICA  S.A.,  BIO-IMPLANTS  MEDICAL  S.L.,
INSTRUNET HOSPITAL S.L.U., y B. BRAUN SURGICAL S.A.

SEGUNDO.- Con fecha 21 de octubre de 2020 se suscriben documentos de formalización del Acuerdo Marco
para  Suministro  por  precio  unitario  de  MATERIAL  ESPECÍFICO  PARA  QUIRÓFANO.  ARTÍCULOS  PARA
HEMOSTASIA, PARA RECONSTRUCCIÓN Y REGENERACIÓN TISULAR Y OTROS, con las empresas adjudicatarias.

TERCERO.- Con fecha 22 de octubre de 2020, previa reserva de crédito adecuado y suficiente, se inician los
contratos  basados  en  el  Acuerdo  Marco  por  un  periodo  de  doce  meses  (12  meses)  con  las  empresas
adjudicatarias.

CUARTO.- Mediante Resolución de la Dirección Gerencia de fecha 26 de julio de 2021, se aprueba la Primera
prórroga del Acuerdo Marco por un periodo de doce meses (12 meses), comprendido entre el 22 de octubre de
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2021 y el 21 de octubre de 2022, que se regirá por las mismas condiciones establecidas en los Pliegos de
cláusulas iniciales así como por el contrato suscrito, con las mercantiles  B. BRAUN SURGICAL S.A.,  BAXTER
S.L.,  CORIBERICA  SANITARIA  S.L.,  EDWARDS  LIFESCIENCES  S.L.,  EXACTECH  IBERICA  S.L.,  INTERSURGICAL
ESPAÑA  S.L.,  KLUTER  MEDICAL  S.L.,  MBA  INCORPORADO  S.L.,  MEDLINE  INTERNATIONAL  IBERIA  S.L.,
MEDTRONIC IBÉRICA S.A, MEIJI PHARMA SPAIN S.A., PRIM S.A., VORTROM S.L.U. y ZIMMER BIOMET SPAIN S.L.U.

QUINTO.- Previa reserva de crédito adecuado y suficiente, se tramitan los segundos contratos basados en el
Acuerdo Marco por  un  periodo de doce meses  (12 meses)  con  las  mercantiles B.  BRAUN SURGICAL S.A.,
BAXTER  S.L.,  CORIBERICA  SANITARIA  S.L.,  EDWARDS  LIFESCIENCES  S.L.,  EXACTECH  IBERICA  S.L.,
INTERSURGICAL  ESPAÑA  S.L.,  KLUTER  MEDICAL  S.L.,  MBA  INCORPORADO  S.L.,  MEDLINE  INTERNATIONAL
IBERIA S.L., MEDTRONIC IBÉRICA S.A, MEIJI PHARMA SPAIN S.A., PRIM S.A., VORTROM S.L.U. y ZIMMER BIOMET
SPAIN S.L.U.

SEXTO.- Mediante Resolución de la Dirección Gerencia de fecha 3 de mayo de 2022, se aprueba la Segunda
prórroga del Acuerdo Marco por un periodo de veinticuatro meses (24 meses), desde el 22 de octubre de 2022
y el 21 de octubre de 2024, que se regirá por las mismas condiciones establecidas en los Pliegos de cláusulas
iniciales  así  como  por  el  contrato  suscrito,  con  las  mercantiles:   B.  BRAUN  SURGICAL  S.A,  BAXTER  S.L.,
CORIBERICA SANITARIA S.L., EDWARDS LIFESCIENCES S.L., EXACTECH IBERICA S.L., INTERSURGICAL ESPAÑA
S.L., KLUTER MEDICAL S.L., MBA INCORPORADO S.L., MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA S.L.U.,  MEIJI PHARMA
SPAIN S.A,  PRIM S.A.,  VORTROM S.L.U.  y  ZIMMER BIOMET SPAIN S.L.U.

SÉPTIMO.- Con fecha 28 de junio de 2022, previa reserva de crédito adecuado y suficiente, se dicta Resolución
de adjudicación del  tercer  contrato Basado en el  Acuerdo Marco,  de los lotes y por  los precios unitarios
adjudicados en el Acuerdo Marco, por un periodo de doce meses (12 meses) con las mercantiles  B. BRAUN
SURGICAL S.A, BAXTER S.L.,  CORIBERICA SANITARIA S.L.,  EDWARDS LIFESCIENCES S.L.,  EXACTECH IBERICA
S.L., INTERSURGICAL ESPAÑA S.L., KLUTER MEDICAL S.L., MBA INCORPORADO S.L., MEDLINE INTERNATIONAL
IBERIA S.L.U.,  MEIJI PHARMA SPAIN S.A.,  PRIM S.A.,  VORTROM S.L.U.  y  ZIMMER BIOMET SPAIN S.L.U.

OCTAVO.-  Con fecha 26 de septiembre de 2022, previa reserva de crédito adecuado y suficiente, se dicta
Resolución de adjudicación del cuarto contrato basado en el Acuerdo Marco, de los lotes y por los precios
unitarios adjudicados en el Acuerdo Marco, por un periodo de doce meses (12 meses) con la mercantil MEIJI
PHARMA SPAIN S.A.

NOVENO.-  Con fecha 19 de diciembre de 2022, se dicta por la Dirección Gerencia Resolución relativa a la
finalización por cumplimiento de su objeto del  contrato administrativo de Acuerdo Marco suscrito con la
mercantil  MEIJI PHARMA SPAIN S.A., quedando esta Administración Sanitaria en disposición de efectuar, si
lo estima procedente una nueva licitación sobre el objeto del contrato.

DÉCIMO.- Con  fecha  11  de  enero  de  2023,  por  la  Dirección  Gerencia  se  dicta  Resolución  estimando  la
subrrogación en los derechos y las obligaciones dimanantes del Acuerdo formalizado con fecha 21 de octubre
de 2020 respecto de los lotes número 8, 9 y 10 con la mercantil BIOMET 3i DENTAL IBÉRICA S.L.U. a favor de
ZIMMER BIOMET SPAIN S.L.U. 
 
DÉCIMO PRIMERO.- Con fecha 10 de abril de 2023, se dicta por la Dirección Gerencia Resolución relativa a la
finalización por cumplimiento de su objeto del  contrato administrativo de Acuerdo Marco suscrito con la
mercantil INTERSURGICAL ESPAÑA S.L., quedando esta Administración Sanitaria en disposición de efectuar,
si lo estima procedente una nueva licitación sobre el objeto del contrato.

DÉCIMO SEGUNDO.- Con fecha 17 de abril de 2023, se dicta por la Dirección Gerencia Resolución relativa a la
finalización por cumplimiento de su objeto del  contrato administrativo de Acuerdo Marco suscrito con la
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mercantil  BAXTER S.L.,  quedando  esta Administración  Sanitaria  en  disposición  de  efectuar,  si  lo  estima
procedente una nueva licitación sobre el objeto del contrato.

DÉCIMO  TERCERO.-  Con  fecha  20  de  enero  de  2024,  se  dicta  por  la  Dirección  Gerencia  Resolución  de
adjudicación del cuarto contrato basado en  Acuerdo Marco suscrito con las mercantiles B. BRAUN SURGICAL
S.A, EDWARDS LIFESCIENCES S.L., EXACTECH IBERICA S.L., KLUTER MEDICAL S.L., MBA INCORPORADO S.L.,
MEDLINE  INTERNATIONAL  IBERIA  S.L.U.,   PRIM  S.A.,  y  VORTROM  S.L.U.   por  los  lotes  y  precios  unitarios
adjuidcados en el Acuerdo Marco, por un período de 8 meses.

 A la fecha actual, el objeto del cuarto contrato basado en el Acuerdo Marco adjudicado a las mercantiles B.
BRAUN SURGICAL  S.A,  EDWARDS LIFESCIENCES  S.L.,  EXACTECH IBERICA  S.L.,  KLUTER  MEDICAL S.L.,  MBA
INCORPORADO S.L., MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA S.L.U.,  PRIM S.A., y  VORTROM S.L.U. se ha ejecutado en
su totalidad, quedando esta Administración Sanitaria en disposición de efectuar un nuevo contrato Basado
sobre el objeto del mismo.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.-  El artículo 221 de la Ley de Contratos del Sector Público, relativo a la adjudicación de contratos
basados en un Acuerdo Marco. 

SEGUNDO.- El artículo 36.3 de la Ley de Contratos del Sector Público en lo relativo a la perfección de los
contratos basados en un acuerdo marco.

TERCERO.- El artículo 219.3 de la Ley de Contratos del Sector Público en cuanto determina que “la duración
de los contratos basados en un acuerdo marco será independiente de la duración del acuerdo marco y se regirá
por lo previsto en el artículo 29 de la presente Ley, relativo al plazo de duración de los contratos y de ejecución de
la prestación, así como por los pliegos reguladores del acuerdo marco”

En  base  a  los  hechos  y  fundamentos  jurídicos  que  anteceden,  en  virtud  de  las  facultades  que  me  son
conferidas en materia de contratación administrativa, vistos los datos obrantes en el expediente y observado
que se han cumplido los trámites preceptivos y los plazos legalmente establecidos,

R E S U E L V O

PRIMERO.-  Resolver y dar por finalizado  por cumplimiento de su objeto el cuarto contrato Basado en el
Acuerdo Marco adjudicado a las mercantiles B. BRAUN SURGICAL S.A, EDWARDS LIFESCIENCES S.L., EXACTECH
IBERICA S.L., KLUTER MEDICAL S.L., MBA INCORPORADO S.L., MEDLINE INTERNATIONAL IBERIA S.L.U.,  PRIM
S.A., y VORTROM S.L.U. derivado de la Resolución de adjudicación de fecha 20 de enero de 2024 referenciada
en el antecedente Décimo Tercero.

SEGUNDO.- Adjudicar el quinto contrato basado en el ACUERDO MARCO CON UNA ÚNICA EMPRESA, PARA EL
SUMINISTRO DE TRACTO SUCESIVO Y POR PRECIO UNITARIO DE MATERIAL ESPECÍFICO PARA QUIRÓFANO.
ARTÍCULOS PARA HEMOSTASIA, PARA RECONSTRUCCIÓN Y REGENERACIÓN TISULAR Y OTROS, con destino a
los centros del Servicio Andaluz de Salud adscritos a la Central Provincial de Compras de Almería, de los lotes
y por los precios unitarios adjudicados en el Acuerdo Marco, por un periodo de doce meses a contar desde la
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fecha  de  esta  Resolución,  a  las  mercantiles  y  por  los  importes  estimados  para  este  periodo  que,  a
continuación, se indica:

TERCERO NIF
LOTES

ADJUDICADOS

TOTAL
ADJUDICADO
(IVA excluido)

TIPO DE IVA
TOTAL

ADJUDICADO
(IVA incluido)

B. BRAUN SURGICAL,
S.A

A61123782 7 3.946,76 € 10,00 % 4.341,44 €

EDWARDS
LIFESCIENCES, S.L.

B96954078 20 y 21 1.495,00 € 21,00 % 1.808,95 €

EXACTECH IBERICA ,
S.L.

B33975814 11 y 17 19.075,56 € 10,00 % 20.983,11 €

KLUTER MEDICAL, S.L. B41842170 22 y 23 9.759,25 € 21,00 % 11.808,69 €

MBA INCORPORADO,
S.L.

B33680547
5, 6,  17, 18, 25,

26, 27 y 28
179.754,97 € 10 % y   21 % 210.564,38 €

MEDLINE
INTERNATIONAL

IBERIA, S.L.
B86030723 45 Y 52 2.913,71 € 21,00 % 3.525,59 €

PRIM, S.A A28165587 19 1.306,80 € 0,00 % 1.306,80 €

VORTROM, S.L.U. B08808867 54 5.023,32 € 21,00 % 6.078,21 €

TERCERO.- Notificar a las empresas adjudicatarias la presente Resolución de Adjudicación y remitir para su
publicación en el Perfil del Contratante de la Junta de Andalucía.

 Contra  la  presente  resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse
potestativamente, recurso especial en materia de contratación ante el Tribunal Administrativo de Recursos
Contractuales de la Junta de Andalucía, en el plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente a
aquel en que se haya notificado ésta de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional decimoquinta, de
conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos  44  y  siguientes  de  la  LCSP,  o  recurso  contencioso
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  

Almería, a la fecha de la firma
EL DIRECTOR GERENTE
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